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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE SORENELIA AGUDELO DE REYES 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 760013105005-2022-00036-00 

 
 
La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 
siguientes resultados: 

 
 

COLPENSIONES  $2.140.791.oo 

TOTAL $ 2.140.791.oo 
 
 

 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022. 
 

 
Pasa a despacho de la señora juez. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022. A Despacho de 
la señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 
proveer. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
La Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 

Proceso ejecutivo laboral. SORENELIA AGUDELO DE REYES vs. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022- 00036 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO No. 1232 

 
1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 
recursos de reposición y apelación. 

 
2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 
se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 
pertenecen a la entidad. 

 
Para resolver se considera,  
 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 
una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 
pública. 
 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 
pensional.  

 
La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 
que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 
sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 
constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 
seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 
pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  
 
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 
y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 
100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 
o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 
empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 
ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 
en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 
 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  

 
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 
entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 
con prestación definida”  
 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 
“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 
recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 
es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 
de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 
principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 
la que se ha hecho alusión”. 

 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 
de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 
de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 
el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 
artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 
garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 
propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 
Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 
menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 
artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 
artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 
particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 
una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 
otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 
denominados “de la tercera edad”, los cuales, 
paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  
(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 
de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 
efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 
cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 
En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 
valor del crédito cobrado.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 
la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 
ejecutoria del auto quedará aprobada.  

 



 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en el banco de 

Occidente. Se limita el embargo en la suma de $44.956.626.oo. Líbrese las 
comunicaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c29d644f04f3370b1366d17025363f196893c9e0d77f800fc41896127e524ce5 

Documento generado en 09/05/2022 03:45:10 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
09 de mayo de 2022.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. JOSÉ ALDEMAR JARAMILLO JARAMILLO vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2022-00083 
 

INTERLOCUTORIO No. 1216 
 

     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 
excepciones propuestas por Colpensiones. 
 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 03 de marzo de 2022, el auto 
interlocutorio No. 548 del 02 de marzo de 2022, que libra mandamiento de pago, quien 
y estando dentro del término a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 
mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, 
el Despacho procede a tener por notificada a la entidad ejecutada. 
 
Al descorrer el traslado de las excepciones, la parte ejecutante se pronunció al 
respecto solicitando desestimar las mismas toda vez no se encuentran enmarcadas 
conforme lo indica el numeral 2 del artículo 442 del CGP, se continue con la ejecución 
del proceso ejecutivo contra la ejecutada, se ordene dar aplicación a lo reglado en el 

Art. 446 del mismo código y se condene en costas. 
 
Para resolver se considera: 
 
1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 
 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 
 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 
texto). 



 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 
procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  

 
2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 
lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 
Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 
maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 

ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 
coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 
asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 
circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 
aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 
alguno contra la ejecutada. 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 

apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2. Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a cabo el 
cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 
 
3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 
apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 

 
5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 
abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 
portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f13a37e226ce46fba16034cf4d26191521d334d0516995fe793d85de00d4a465 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho el presente asunto, dejando 

constancia que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP no propuso 
excepciones contra el auto de mandamiento de pago. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 09 de mayo de 2022.  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. LUZ ADRIANA DIAZ RENGIFO vs UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL UGPP. Rad. 2022-00084 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 1217 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, guardó silencio 
frente al auto de mandamiento de pago que le fue debidamente notificado por 

estado el día 03 de marzo de 2022, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, se ordenará continuar adelante con la ejecución. 
 
De otro lado el apoderado de la parte actora allega liquidación del crédito 
actualizada, la cual será tenida en cuenta por esta instancia judicial en el momento 

procesal oportuno. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1.-Sígase adelante con la presente ejecución contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL UGPP. 
 
2.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ae7bb2f3652feacf04837ad95793a474d43dbdd26d1a4e3db42c737f109773b8 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
09 de mayo de 2022.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. LILIANA ESPINOSA PECHENE vs. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022-00086 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 1218 
 
     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 
excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 03 de marzo de 2022, el auto 
interlocutorio No. 551 del 02 de marzo de 2022, que libra mandamiento de pago, quien, 
a través de apoderada judicial, presentó contra dicho mandamiento, las excepciones 
de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE 
LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener por 

notificada a la entidad ejecutada. 
 
 
Para resolver se considera: 
 
1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 
 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 
texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 
procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 
2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 

referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 
lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 
Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 
maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 
ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 



 

coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 

asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 
circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 
aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 
alguno contra la ejecutada. 
 
3.- Por otra parte, la profesional de Colpensiones mediante escrito del 25 marzo de 
2022 solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, y para ello anexa la 
resolución Sub 76553 del 16 de marzo de 2022, situación que se pondrá en 
conocimiento a la parte actora para que indique si dichos rubros le fueron cancelados 

o no; y de manifestar inconformidad alguna deberá expresarla de manera detallada, 
para lo cual se concede un término de cinco (05) días, razón por la cual no se 
accederá a tal solicitud. 
 
 

En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 
apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a cabo el 
cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 
 
3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 
4.-No acceder a lo solicitado por la apoderada de Colpensiones, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
5.- Poner en conocimiento a la parte actora sobre la resolución allegada por la 
apoderada de Colpensiones, para que indique si dichos rubros le fueron cancelados o 

no y de manifestar inconformidad, deberá expresarla de manera detallada, para lo 
cual se concede un término de cinco (05) días. 
 
6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 
 
7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 
abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 
portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
09 de mayo de 2022.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. JOSÉ HERNÁN BARREIRO vs. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022-00087 
 

INTERLOCUTORIO No. 1219 
 
     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 
excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 03 de marzo de 2022, el auto 

interlocutorio No. 552 del 02 de marzo de 2022, que libra mandamiento de pago, quien, 
a través de apoderada judicial, presentó contra dicho mandamiento, las excepciones 
de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE 
LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener por 
notificada a la entidad ejecutada. 

 
 
Para resolver se considera: 
 
1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 
 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 
 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 
texto). 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 

COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 
procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 
2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 

lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 
Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 
maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 
ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 



 

coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 

asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 
circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 
aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 
alguno contra la ejecutada. 
 
3.- Por otra parte, la profesional de Colpensiones mediante escrito del 28 abril de 2022 
solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, y para ello anexa la 
resolución Sub 108456 del 22 de abril de 2022, situación que se pondrá en 
conocimiento a la parte actora para que indique si dichos rubros le fueron cancelados 

o no; y de manifestar inconformidad alguna deberá expresarla de manera detallada, 
para lo cual se concede un término de cinco (05) días, razón por la cual no se 
accederá a tal solicitud. 
 
 

En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 
apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a cabo el 
cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 
 
3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 
4.-No acceder a lo solicitado por la apoderada de Colpensiones, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
5.- Poner en conocimiento a la parte actora sobre la resolución allegada por la 
apoderada de Colpensiones, para que indique si dichos rubros le fueron cancelados o 

no y de manifestar inconformidad, deberá expresarla de manera detallada, para lo 
cual se concede un término de cinco (05) días. 
 
6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 
 
7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 
abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 
portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 

09 de mayo de 2022.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARÍA ELENA PEÑA TORRES vs. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022-00088 
 

INTERLOCUTORIO No. 1220 
 
     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 
excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 03 de marzo de 2022, el auto 
interlocutorio No. 553 del 02 de marzo de 2022, que libra mandamiento de pago, quien, 

a través de apoderada judicial, presentó contra dicho mandamiento, las excepciones 
de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE 
LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener por 
notificada a la entidad ejecutada. 
 
 

Para resolver se considera: 
 
1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 
 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 
texto). 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 

procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 
2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 
lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 
Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 

maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 



 

ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 

coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 
asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 
circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 
aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 
alguno contra la ejecutada. 
 
3.- Por otra parte, la profesional de Colpensiones mediante escrito del 24 marzo de 
2022 solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, y para ello anexa la 
resolución Sub 80475 del 22 de marzo de 2022. En igual sentido el apoderado de la 

parte actora allega el mismo acto administrativo indicando al Despacho que los rubros 
ahí señalados le fueron cancelados a la demandante, pero no expresa de manera 
detallada si dichas sumas cubren con el pago total o parcial de la sentencia objeto de 
ejecución. Por lo anterior se le concede un término de cinco (5) días para que se 
pronuncie al respecto, razón por la cual no se accederá a tal solicitud. 

 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 
apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a cabo el 
cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 
 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 
4.-No acceder a lo solicitado por la apoderada de Colpensiones, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 

5.- Conceder al apoderado de la parte actora, un término de cinco (05) días, para que 
indique al despacho si las sumas contenidas en la resolución Sub 80475 del 22 de marzo 
de 2022, cubren con el pago total o parcial de la sentencia objeto de ejecución. 
 
6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 
apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 
 
7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 
abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 
portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 09 de mayo de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARTHA CECILIA CUMPLIDO RUIZ vs. 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  Rad. 2022-00089 
 

INTERLOCUTORIO No. 1221 
 

     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante Auto Interlocutorio No. 555 del 02 de marzo de 2022, se ordenó 
notificar el mandamiento de pago a las entidades ejecutadas COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 
 

Vencido el término concedido para presentar excepciones, COLPENSIONES 
estando dentro del término se pronunció sobre la acción ejecutiva formulando 
las excepciones que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e 
INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. 
 

En cuanto a PORVENIR S.A. revisado nuevamente el expediente observa el 
despacho que la orden de pago se libró por las costas del proceso ordinario, 
consultado el portal Web del banco Agrario obra la existencia del título judicial 

No. 469030002754777 de fecha 08/03/2022 por la suma de $1.877.803.oo, el 
cual se ordenará su entrega al apoderado de la parte actora por tener la 

facultad para recibir, lo que hace innecesario por sustracción de materia 
notificar a la ejecutada por este concepto. 
 

 
Para resolver se considera: 
 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 
 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 



 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida”. (resaltado fuera del texto). 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la excepción propuesta por 
COLPENSIONES no está dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 

procederá el despacho a rechazar de plano la misma.  
 

2. Resta resolver la terminación del presente proceso respecto de la AFP con 
fundamento en lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(…)” 

 
En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá la terminación en lo que respecta a PORVENIR S.A., sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 
 

En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

HECTOR ORLANDO MURILLO CAMPO identificado con C.C. 16.595.919 y T.P.  No. 
83.375 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002754777 de fecha 08/03/2022 por la suma de $1.877.803.oo, 
consignado por la entidad PORVENIR S.A., correspondientes a las costas del 

proceso ordinario. 
 

3. Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en lo que respecta a PORVENIR 
S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al 
proceso laboral. 

 
4.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 

cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 
mandamiento de pago. 
 

5.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 
6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 



 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 
mandato conferido. 

 
7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 
poder de sustitución 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 09 de mayo de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. ROBERTO CASTAÑEDA BEJARANO vs. 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2022-00090 
 

INTERLOCUTORIO No. 1222 
 

     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante Auto Interlocutorio No. 555 del 02 de marzo de 2022, se ordenó 
notificar el mandamiento de pago a las entidades ejecutadas COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. 
 

Vencido el término concedido para presentar excepciones, COLPENSIONES 
estando dentro del término se pronunció sobre la acción ejecutiva formulando 
las excepciones que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e 
INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. 
 

En cuanto a PROTECCIÓN S.A. revisado nuevamente el expediente observa el 
despacho que la orden de pago se libró por las costas del proceso ordinario, 
consultado el portal Web del banco Agrario obra la existencia del título judicial 

No. 469030002753500 de fecha 04/03/2022 por la suma de $2.694.855.oo, el 
cual se ordenará su entrega al apoderado de la parte actora por tener la 

facultad para recibir, lo que hace innecesario notificar a la ejecutada por este 
concepto. 
 

 
Para resolver se considera: 
 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 
 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 



 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida”. (resaltado fuera del texto). 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la excepción propuesta por 
COLPENSIONES no está dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 

procederá el despacho a rechazar de plano la misma.  
 

2. Resta resolver la terminación del presente proceso respecto de la AFP con 
fundamento en lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(…)” 

 
En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá la terminación en lo que respecta a PROTECCIÓN S.A., sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 
 

En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

HECTOR ORLANDO MURILLO CAMPO identificado con C.C. 16.595.919 y T.P.  No. 
83.375 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002753500 de fecha 04/03/2022 por la suma de $2.694.855.oo, 
consignado por la entidad PROTECCIÓN S.A., correspondientes a las costas del 

proceso ordinario. 
 

3. Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en lo que respecta a 
PROTECCIÓN S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por 
analogía al proceso laboral. 

 
4.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 

cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 
mandamiento de pago. 
 

5.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 
6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 



 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 
mandato conferido. 

 
7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 
poder de sustitución 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 09/05/2022 03:50:20 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
09 de mayo de 2022.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. OSCAR MARINO DIAZ CARABALI vs. ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2022- 00091 
 

INTERLOCUTORIO No. 1223 
 
     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 
excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 03 de marzo de 2022, el auto 
interlocutorio No. 556 del 02 de marzo de 2022, que libra mandamiento de pago, quien, 
a través de apoderada judicial, presentó contra dicho mandamiento, las excepciones 
de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE 
LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener por 
notificada a la entidad ejecutada. 

 
 
Para resolver se considera: 
 
1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 
 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 
texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por 
COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en cita, 
procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 



 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar los 
lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se abstenga el 
Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención sobre los dineros que 

maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso de ley la condena objeto de 
ejecución impone obligatoriamente a la parte vencida en juicio, sin que la situación 
coyuntural que atraviesa la demandada implique que las obligaciones que tenga que 
asumir la misma en virtud de una condena judicial se extingan ante dicha 
circunstancia, siendo por lo tanto improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, 
aunado a lo anterior, revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo 

alguno contra la ejecutada. 
 
3.- Por otra parte, la profesional de Colpensiones mediante escrito del 25 marzo de 

2022 solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, y para ello anexa la 
resolución Sub 82706 del 24 de marzo de 2022. En igual sentido la apoderada de la 
parte actora aporta el mismo acto administrativo indicando al Despacho que los 
valores reconocidos le fueron cancelados a la demandante, pero no corresponden a 
la totalidad de la condena objeto de ejecución, y allega la liquidación del crédito la 
cual será tenida en cuenta por esta instancia judicial en el momento procesal 

oportuno, razón por la cual no se accederá a tal solicitud. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través de 
apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a cabo el 
cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el mandamiento de pago. 
 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 
4.-No acceder a lo solicitado por la apoderada de Colpensiones, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 
apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 
 
6.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 

abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.015 y 
portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-
31-05-005-2022-00181-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, mayo 5  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00181-00 
DEMANDANTE  ZULY WESFALIA MORENO  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  

 
Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintidòs (2022) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se observa que 
cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través 
de apoderado judicial por la señora ZULY WESFALIA MORENO  contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 
haga sus veces. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-  JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad, o por  quien haga sus veces, de éste proveído, 
de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 
2001, corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, quien debe aportar junto con la contestación de la 
demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor FIDEL ALEJANDRO 
VILLEGAS  quien se identificò con cèdula de ciudadanía No. 6.091.712. El cual deberà ser aportado en un 
solo PDF.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 
 
CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la admisión de la 
demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al doctor  ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA  abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No. 148850  del C. S. de la  J.,  en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 
presentado en legal forma.  
 
SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 
más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d3af5d05ed23afebffeb5e41aca2f8045df522d65e81e2086c94780ef3404283 
Documento generado en 05/05/2022 08:29:25 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                             

                                                                     
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  
Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 
 

OFICIO No. 556 
 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2022 

 
 

Señores: 

ASOFONDOS  
notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72  No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

 
 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00182-00 
DEMANDANTE  JOSE NELSON LEON VILLAMIL    
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- Y OTRAS  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 
 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio No.  1210 
de la fecha, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el fin de que alleguen a este 
Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
JOSE NELSON LEON VILLAMIL  quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.354.214.  
 
 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 
Juzgado j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de la 
notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 
 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
 

 
 

 
 
JlCf 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 
No.76001-31-05-005-2022-00182-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, marzo 22  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00182-00 
DEMANDANTE  JOSE NELSON LEON VILLAMIL 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- Y OTRA  
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintidòs (2022) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 
observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial por el señor JOSE NELSON LEON VILLAMIL contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el 

señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces; y  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, representada legalmente por la señora MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga 
sus veces.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordena en  los 

artìculos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y 
CORRASE traslado por el tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 
sus artículos 610 y 612. 

 
CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 
admisión de la demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia al doctor  NICOLAS GOMEZ MORA abogado en 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

ejercicio portador de la T.P. No. 379625  del C. S. de la  J.,  en la forma y términos del poder 

conferido y el cual fue presentado en legal forma.  
 
SEXTO: NOVENO: REQUERIR a  ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho Reporte 
o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante  JOSE NELSON LEON 
VILLAMIL quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.354.214.  

 
SEPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2022-00187-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, mayo 05   de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00187-00 

DEMANDANTE  LUZ DARY CAMACHO RICAURTE 
DEMANDADO COLPENSIONES   

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1211 

 

Santiago de Cali, cinco  (05) de mayo  de dos mil veintidòs (2022) 
 
Visto el informe secretarial  y dado que la señora LUZ DARY CAMACHO RICAURTE a 

través de apoderado judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, la 

que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece 
de las siguientes falencias:  
 

 
1. Aportar la reclamación administrativa que fue presentada ante la entidad de 

seguridad social y/o en su defecto la respuesta de fondo emitida por 
COLPENSIONES, respecto del derecho que se pretenda, dado que no se 
evidencia que la parte actora haya agotado efectivamente  la reclamación 

administrativa. De conformidad con lo establecido en el artículo 6, inciso 5 del 
artículo 26 de la ley 712 de 2001.  

 
2. No se aporto los siguientes documentos, pese a que fueron relacionado en el 

acápite de pruebas documentales: I)Copia del carne de beneficiara ante el ISS 

de la señora LUZ DARY CAMACHO RICAURTE. II)Copia de las declaraciones 
extraprocesales rendidas ante notario por la señora LUZ DARY CAMACHO 

RICAURTE.   
 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora LUZ DARY 
CAMACHO RICAURTE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-., por los motivos expuestos.  



 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 
bajo el No.76001-31-05-005-2022-00189-00 que se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, mayo 05   de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  
RADICACION 76001-31-05-005-2022-00189-00 

DEMANDANTE  FABIOLA GONZALEZ ANGEL  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRA  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1212 

 
Santiago de Cali, cinco  (05) de mayo  de dos mil veintidòs (2022) 

 
Visto el informe secretarial  y dado que la señora FABIOLA GONZALEZ ANGEL a través 
de apoderado judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, la que 
una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 
las siguientes falencias:  
 

 
1. Carece de poder la profesional del derecho para reclamar las pretensiones 

denominadas en el texto de la demanda como PRIMERA y SEGUNDA.   
 

2. No se aporto los siguientes documentos, pese a que fueron relacionado en el 
acápite de pruebas documentales, y los cuales fueron enumerados así: 
7)Formato de Solicitud de Prestaciones Económicas. 8)Recurso de reposición en 
subsidio de apelación en contra de la resolución No. SUB 285509 de 28 de 
octubre de 2021.  

 
3. Igualmente, no se aportó los documentos que fueron enumerados de la siguiente 

manera: 02, 05, 06, 09, 10 y 11.  
 

4. No se relaciono en el acápite de pruebas la declaración de la señora DEILY 
MUÑOZ, y los pasaportes de la demandante y el causante, al igual que la visa.  

 
 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto, para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 
 
 
 



 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora FABIOLA 
GONZALEZ ANGEL en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-., por los motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                              

                                                                            
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: 05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia  

Cali- Valle 
 

OFICIO No. 575 
 

Santiago de Cali, mayo 9   de 2022 

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  
notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72  No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00193-00 
DEMANDANTE  ALVARO LENIS ARANA   
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 
 
Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio 

No.  1234  del 9 de mayo  de 2022, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con 
el fin de que alleguen a este Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema 
de pensiones (SIAFP) del demandante ALVARO LENIS ARANA  quien se identifica con 

cèdula de ciudadanía No. 16.651.398. 
 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico 
del Juzgado 05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días 
siguientes de la notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 
 

 
 
JlCf 
 
 

mailto:05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2022-00193-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, mayo 9  de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00193-00 
DEMANDANTE  ALVARO LENIS ARANA  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1234 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidòs (2022) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 
observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada, a través de apoderado Judicial, por el  señor ALVARO LENIS ARANA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el 
señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. representada legalmente por el señor 
MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordena en  los 
artìculos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y 
CORRASE traslado por el tèrmino de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo.  

 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 
sus artículos 610 y 612. 
 
CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 

admisión de la demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al doctor JHON EDWARD TOBAR abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No. 223698  del C. S.  de la J. en la forma y términos del poder conferido y el 
cual fue presentado en legal forma. 

 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

SEXTO: REQUERIR a  ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho Reporte o 

Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante ALVARO LENIS ARANA 
 quien se identifica con cèdula de ciudadanía No. 16.651.398. 
 
SEPTIMO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez informando que tiene fecha programada para el próximo 
jueves a las 2:00 p.m, informando que en la misma fecha y hora se estará realizando la audiencia en el radicado 
2017-00245-00, señalada desde el 18 de enero pasado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022, la 
Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Miguel Angel Támara vs. Colpensiones. 
Rad. 2019-00706-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACION 677 
 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que  antecede y considerando que en el radicado 2017-
00245-00 se deben recibir testimonios e interrogatorios, lo que prolongaría la audiencia por 
más dos horas y dado que se trata de un proceso más antiguo, se procede a reprogramar 
la que se efectuaría en el presente asunto.  
 
Por lo anterior se  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR el día 19 de mayo de 2022 a la 1:00 p.m. para realizar la audiencia de trámite y 
fallo en el presente asunto.  
 

NOTIFIQUESE 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora no 
subsanó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 06 de mayo de 2022.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00472-00 
DEMANDANTE  HENRY ROJAS PALACIOS    
DEMANDADO BIO-STEVIA S.A.S.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 

 
 

Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintidos (2022) 

 
Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, solo se limitó a 

presentar un derecho de petición el 26 de abril de 2022 haciendo referencia al debido proceso, 

el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma aplicable por 

analogía al procedimiento laboral. 

 

Por lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

  
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud de 

título judicial del apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de 
mayo de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MARLENY CASTAÑEDA GUTIERREZ vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2021-00504.           

 
INTERLOCUTORIO No. 1233 

 
                        Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial, revisado el portal Web del Banco Agrario se evidencia la 
existencia del depósito judicial No. 469030002767689 por la suma de $1.316.704.oo, 
consignado por la ejecutada correspondiente a las costas del proceso ordinario, se 
ordenará su entrega al apoderado de la parte actora por tener la facultad para recibir, 
quedando pendiente el pago de las costas del proceso ejecutivo las cuales fueron 

aprobadas por esta instancia judicial mediante auto 901 del 06 de abril de 2022, por la 
suma de $65.835.oo. En igual sentido, revisado el expediente el apoderado de la parte 
actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la demandada en las 
entidadades señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de juramento que 
los mismos son de propiedad de COLPENSIONES. 

 
Para resolver se considera,  
 
Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, 

cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
Prestación Definida, para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza 
eminentemente pública. 
 
Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo pensional.  
 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 
de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 
sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 
o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 
En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 
común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 
afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 
social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 
responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 

han definido esta clase de rentas.  
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 
administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 



 

comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 
de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 
su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 
administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 

hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 
Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 
aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 
naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 
administrador ni del estado. 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 
naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 
social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 
encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 
constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 
prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, en 
sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 
la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 
de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 
recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 
decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 
inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 
 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se trata de 
salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión del ejecutante. En 

sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, dijo que: 
 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 
las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 
Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 
53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 
constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 
con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 

constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 
el derecho al pago oportuno de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 
demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 



 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 
difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 
situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 
“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 
Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 
Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional de 
garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer efectivo el acceso 
a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 229 de la C.P.), 
procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo pago no ha sido efectuado 
por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio de 

inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al valor del 
crédito cobrado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
1.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. JUAN 
FERNANDO ACEVEDO DURANGO identificado con C.C. 1.130.619.026 y T.P. No. 192.212 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 
poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002767689 de fecha 
20/04/2022 por la suma de $1.316.704.oo, consignado por COLPENSIONES, 
correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
2.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  

 
3.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: Occidente, Davivienda, 
Gnb Sudameris, Av Villas, Agrario de Colombia y Bancolombia. Limitándose la medida en 
la suma de $65.835.oo. Líbrese los oficios respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 09 de mayo de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MYRIAM JARAMILLO 
MARULANDA vs. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00028 
 

INTERLOCUTORIO No. 1215 
 

     Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 
excepciones propuestas por las ejecutadas. 

 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado el 01 de febrero de 2022, 
el auto interlocutorio No. 184 del 31 de enero de 2022, que libra mandamiento 
de pago, quien y estando dentro del término a través de apoderada judicial, 

presentó contra dicho mandamiento, las excepciones de mérito, que 
denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS 
RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES. Así las cosas, el Despacho procede a tener 
por notificada a la entidad ejecutada. 
 
Por su parte el profesional del derecho que representa a PORVENIR S.A., se 
notificó conforme al artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 el contenido 

del auto que libra mandamiento de pago, quien presenta excepciones que 
denominó PAGO, COMPENSACIÓN, INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES 
RECLAMADAS E INNOMINADA O GENÉRICA, aduciendo que dicha AFP cumplió 

con la anulación de la afiliación de la ejecutante, traslado de aportes a 
COLPENSIONES y pago de las condenas impuestas como también el pago de 
las costas del proceso. 

 
Para resolver se considera: 

 
1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, . . . “ 
 



 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 
 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 
debida”. (resaltado fuera del texto). 

 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas 

por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en 
cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 

En relación al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 
los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 
sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 

de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 
vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 
implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 
improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 
la ejecutada. 
 

2. En cuanto a las excepciones propuestas por PORVENIR S.A. nombró como 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS E INNOMINADA O 
GENÉRICA, no se encuentran consagradas dentro de aquellas que pueden 

proponerse cuando el título ejecutivo lo constituyen sentencias proferidas por 
la jurisdicción, como es el caso de autos. Por tanto, no ameritan que se les dé 

trámite alguno al resultar improcedentes.  
 
Respecto a la excepción de PAGO Y COMPENSACIÓN, debe advertirse que a 

cargo de la ejecutada se impuso también la orden de reconocer y pagar a la 
parte ejecutante los intereses moratorios hasta la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, respecto de los cuales, la AFP, solo allegó prueba que respaldara la 
anulación de la afiliación y traslado de aportes a COLPENSIONES y el pago de 
las costas del proceso ordinario,  careciendo por tanto las excepciones de 

supuestos de hecho en su proposición, por lo que se itera no ameritan dar 
trámite a las mismas conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 

 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 
de apoderado judicial por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
2. Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 
para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo 
en el mandamiento de pago. 
 



 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 
mandato conferido. 

 
5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 
poder de sustitución. 

 
6. Reconocer personería al Abogado Federico Urdinola Lenis, identificado con 
C.C. No. 94.309.563 y portador de la T. P. 182.606 del C.S.J., para que actúe 

como apoderado de PORVENIR S.A., conforme al mandato conferido 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE IMELDA RAMOS 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 760013105005-2022-00031-00 

 
 
La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 
siguientes resultados: 

 
 

COLPENSIONES $ 518.079.oo 

TOTAL $ 518.079.oo 
 
 

 
Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022. 
 

 
Pasa a despacho de la señora juez. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Msp 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de mayo de 2022. A 
Despacho de la señora juez el presente proceso informando que 
se encuentra pendiente de aprobar o rehacer la liquidación de 
costas practicada por secretaría. Sírvase proveer. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
            Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. IMELDA RAMOS vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2022-00031. 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO No. 1231 

 
1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el 
art. 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, el Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo 
susceptible dicha decisión de los recursos de reposición y 
apelación. 
 
2. El apoderado de la parte actora solicita se decreten medidas 
cautelares contra COLPENSIONES, sin denunciar bajo la gravedad 
del juramento como de propiedad de la entidad demanda, razón 
por la cual el Despacho se abstendrá de darle el trámite 
correspondiente. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas 
presentada por la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse 
los recursos, con la ejecutoria del auto quedará aprobada.  



 

 
2.- Abstenerse de dar trámite a la medida de embargo solicitada, 
por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cec9a3630e00476f4a60bee1f4b5ac6a81c5e23b61c116951f885d8f69046db7 

Documento generado en 09/05/2022 03:44:31 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


